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Introducción

La sesión plantea realizar una introducción a la problemática del riesgo en la sociedad moderna, repasando algunas categorías de análisis tales como: el riesgo decisional, el riesgo analítico como construcción de saber experto, y el riesgo percibido como modo en que el mismo es representando distintos agentes o actores sociales. Seguidamente se trabajarán algunos elementos claves de la teoría social del riesgo aplicada a inundaciones: amenaza, vulnerabilidad, exposición e incertidumbre; para luego focalizar en el segundo de ellos el trabajo de la sesión.

La vulnerabilidad, particularmente de la población, será definida a partir del factor amenaza (inundación), y se trabajarán sus principales dimensiones: a)  La estratificación socioeconómica y la diferenciación étnica de la población; b) el capital cultural diferencial de los agentes sociales; c) su capital social según grupo social de pertenencia, su capacidad organizativa, las redes sociales y la acción colectiva.

La vulnerabilidad institucional será trabajada en relación con el sistema político y de GIRH. En este marco se verá como este factor incide en los escenarios de desastres y afectación (exposición) de población, bienes e infraestructura. Finalmente se problematizará la cuestión de la comunicación y el derecho a la información ambiental.

La Problemática del Riesgo en la sociedad moderna.

Una primera cuestión para acercarnos al concepto de riesgo es tener en cuenta el origen de la palabra en la sociedad occidental; el contexto histórico de su aparición y el modo en que fue empleado nos servirá para ampliar el horizonte de posibilidades de significación del término y ajustar una definición teórica del mismo. En este sentido Luhmann (1996) señala que las culturas antiguas que ya habían desarrollado técnicas de elaboración no habían tenido necesidad de un término para lo que hoy nosotros denominamos como riesgo. Si bien la incertidumbre respecto al futuro existió siempre, entonces prevalecía la práctica de la divinización, que si bien no garantizaba una certeza, pautaba un conjunto de prácticas socialmente preestablecidas, cuyo cumplimiento aseguraba que la decisión propia no despertara la ira de los dioses. En este sentido decimos con Luhmann (1996: 26) que “se habla de riesgo cuando puede ser tomada una decisión”. Cada sentido del concepto de riesgo se basa en una distinción entre actualidad y potencialidad. Una potencialidad que encierra la posibilidad de una consecuencia considerada desgraciada.

A modo de síntesis podemos diferenciar en la construcción del riesgo tres niveles. Por un lado lo que llamaremos el “riesgo analítico” es aquel que se construye en base a las herramientas científico-técnicas produciendo enunciados que pretenden comprender el fenómeno y desarrollar planes de acción vinculados a la prevención, la mitigación y la reconstrucción. El riesgo analítico constituye un aspecto del riesgo y es un insumo para lo que llamamos “riesgo decisional”, en el sentido que Luhmann (1996) otorga al término riesgo y del que participan todos los actores sociales en el contexto de la modernidad. Si bien todos los actores participan del riesgo decisional y por ello todos deben elaborar argumentaciones “racionales” que justifiquen sus prácticas, solamente los expertos, están en condiciones de producir los códigos y reglas que rigen el riesgo analítico. Esta situación produce una asimetría entre los actores sociales del riesgo en la lucha por la definición del problema. Estos dos niveles en los que se construye el riesgo aparecen atravesados por un nivel que refiere a las percepciones que del riesgo tienen los actores involucrados. Aparece así el “riesgo percibido” como un nivel que se enlaza a los anteriores en el proceso de construcción social del riesgo, modelando las representaciones y las interpretaciones que del proceso hacen los actores sociales.

Elementos de la teoría social del riesgo: la construcción analítica del riesgo.

A los fines de poder avanzar en el modo en que la gestión urbana incide en el proceso de construcción social del riesgo tecnológico, vamos a tomar la definición analítica del riesgo que expone Claudia Natenzon (1995), quien propone distinguir cuatro componentes del riesgo: 

La peligrosidad o amenaza, refiere al potencial peligroso que representa una determinada sustancia que se maneja tanto en los procesos productivos como en el transporte y almacenamiento (Barrenechea 2001), o bien el potencial de un desencadenante natural que pueda dar lugar a una situación catastrófica. Sin dudas la cantidad de industrias instaladas con procesos tecnológicos que manejan sustancias peligrosas generan un fuerte condicionante a las situaciones de riesgo, desde otras perspectivas teóricas podríamos hablar que constituye un punto de “presión ambiental” condicionado al estilo de vida de la población (White y Whitney 1991). Estos procesos tecnológicos pueden dar lugar a desastres de lento ó rápido desencadenamiento (Anderson, M.B. 1992). Un accidente que libere un producto tóxico dentro de la ciudad es un ejemplo típico del segundo caso.

La vulnerabilidad. Como refiere Natenzon et al (2001), la misma “esta definida por las condiciones socioeconómicas previas a la ocurrencia del evento catastrófico en tanto "capacidad diferenciada" de hacerle frente. Los niveles de organización e institucionalización de los planes de mitigación (preparación, prevención, recuperación) son un componente central de la vulnerabilidad”. Este tema lo desarrollaremos con más detalle más adelante.

La exposición, “refiere a la distribución en el territorio de infraestructura, bienes y personas que pueden ser afectados en caso de un accidente” (Barrenechea 2001). Constituye una dimensión de análisis que combina las dos anteriores y la plasma en un territorio dado. 

La incertidumbre “considera dimensiones que refieren a la complejidad inherente a los riesgos actuales. Introduce la problemática de la tensión entre epistemología y política a partir de reconocer los límites que tiene el conocimiento científico para dar cuenta de algunos riesgos, sus causas y sus consecuencias, y admite la necesidad de tomar decisiones urgentes en un escenario de diversos y altos valores en juego (Funtowicz, et al 1993). Las decisiones que se toman ya no cuentan con la infalibilidad que otorgaba el paradigma de la ciencia moderna en el que se planteaba la síntesis entre la verdad y el bien. Esto deja al desnudo el carácter valorativo de las decisiones políticas y obliga, en miras a obtener legitimidad, a reformular los mecanismos de toma de decisiones” (Barrenechea 2001). 

Desde esta perspectiva, el riesgo es considerado en su contexto como parte del proceso socio económico. En este sentido, “si bien la problemática del riesgo tiene identidad propia, considerarlo como objeto de gestión implica su incorporación en los procesos globales de planificación del desarrollo. En el ámbito urbano, significa que se considere como una componente constitutiva de las distintas áreas de la gestión (obras públicas, transporte, salud, vivienda, etc)” (Barrenechea y Gentile 1998: 2). Más aún, la historia del riesgo en las ciudades es en parte la historia del surgimiento de medidas públicas para afrontarlos. Parte importante de estas medidas ha sido el surgimiento y desarrollo de diversos equipamientos y servicios públicos urbanos. Actualmente, en varios países de Europa existen políticas nacionales de gestión de riesgos naturales y tecnológicos.

Así como hemos definido de manera analítica el riesgo “natural” de inundación, podemos señalar que la “amenaza o peligro” y la “vulnerabilidad” constituyen dos dimensiones principales en los cuales el modo en que la gestión territorial, en particular la GIRH; resuelve las problemáticas específicas de cada una de ellas, incide de manera preponderante en la reducción o el aumento del nivel de riesgo. Asimismo, la “incertidumbre” constituye una dimensión que atraviesa el proceso de toma de decisión de la gestión de los riesgos.

Vulnerabilidad Social e Institucional. Definición general.

Los trabajos centrados en esta dimensión han profundizado la relación entre las capacidades del público para afrontar el peligro y las acciones de los actores para mejorar esa relación y reducir los niveles de riesgo. En términos teóricos se puede decir que "La vulnerabilidad mide la capacidad de sistemas interdependientes a funcionar sin obstáculo en absorber las perturbaciones exteriores, aún las más imprevisibles" (Theys 1987: 21). Desde la perspectiva del actor podemos tomar las ideas desarrolladas por Hilda Herzer (1990: 5), para quien la vulnerabilidad es un estado de ciertos grupos sociales, como consecuencia de un proceso de acumulación de diversos factores: socio-económicos, ambientales, tecnológicos, etc., que conducen a la sociedad, o a parte de ella, a un estado de “debilidad social”. Esto es, “de incapacidad para absorber, amortiguar o mitigar cualquier evento que salga de los carriles habituales”; por lo tanto no puede quedar reducido a un problema de localización ante “peligros naturales” como fue indicado por ciertos autores que reducen el problema del riesgo a un factor de exposición (Jones, B. G. 1992). Es por ello que “el vincular la situación socioeconómica antecedente con las peligrosidades permite, por una parte, realizar un diagnóstico de los límites y oportunidades que ofrece tal situación en el momento de hacer frente a un evento catastrófico; y por otra, analizar la forma en que tales condiciones contribuyen o no a conformar el riesgo” (Barrenechea 2001). Esta situaciones está mediada por la gestión que se haga del riesgo, y por lo tanto por la calidad institucional de los organismos públicos y privados que trabajan en la prevención, mitigación y reconstrucción, cuando el riesgo deviene en desastre; esta diferencial capacidad da cuenta de la “vulnerabilidad institucional”. El análisis de las vulnerabilidades explican en parte el probable o real impacto de un desastre (Lavell, Allan 1994), siendo éste un proceso social, económico y político desencadenado por un fenómeno natural (Herzer, Hilda 1990), o bien por factores tecnológicos en el manejo de los recursos naturales y de los procesos productivos. En este sentido es muy cierto que "si el peligro de un incidente particular provoca un ruido inmenso, esto es así porque las condiciones generales existentes son las que le dan su fuerza de desestabilización" (Lagadec 1987: 583).
Principales dimensiones de la Vulnerabilidad Social e Institucional.

Una dimensión clásica para dar cuenta de la vulnerabilidad social de una población es establecer un análisis de su perfil socio-económico; estos estudios se centran en la medición de ingresos y las condiciones de vidas. Las herramientas más frecuentemente utilizadas son la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) para medir ingresos y “línea de pobreza” por hogar; o bien el uso del indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas (pobreza estructural), el cual se mide en base a la información censal. En ambos casos existen fuertes limitaciones con la provisión de la información. La EPH sólo se mide en grandes centros urbanos del país con dos mediciones anuales; mientras que el Censo se realiza cada 10 años, por lo que su información suele tener un rango de error por desactualización. Un factor que debe tenerse en cuenta es la presencia de etnias sociales, dado que suelen tener modelos culturales que acentúan la diversidad social dada por la estratificación socioeconómica.

Otro aspecto de la vulnerabilidad está dado por el “capital cultural” que detentan los agentes sociales. Este concepto que ha desarrollado el sociólogo Pierre Bourdieu (1979), se centra en analizar tres elementos: el primero refiere al “incorporado”, vale decir, aquel que de algún modo se hereda del grupo social de pertenencia: creencias, sistemas de autoridad, disposiciones, etc., todas ellas pueden explicar las prácticas sociales de estos agentes. El segundo refiere al “objetivado” en bienes culturales como posesión de libros, pinturas, instrumentos, etc.; y el tercero es “institucionalizado” en forma de grados de enseñanza mediante títulos (Caracciolo Basco y Foti Laxalde 2003). Por lo tanto, otro modo de observar el proceso de diferenciación social es analizando el modo desigual en que se distribuye y apropian el capital cultural. En el caso de inundaciones, resulta interesante observar el cruzamiento entre niveles socio-económico y capital cultural; dado que un sector social ubicado algunos escalones arriba en la pirámide social, puede pasar a ocupar un territorio con riesgo de inundación, sin haber adquirido prácticas de prevención y mitigación, que una población más pobre vecina y más antigua practica. 

Otro nivel de análisis es el llamado “capital social”, concepto hoy más difundido, inclusive por los organismos multilaterales, aunque con matices diferentes en su utilización. Básicamente el “capital social”, saca la mirada sobre el agente social desde la perspectiva del capital cultural, para ubicarlo en la trama la organización social. Volviendo a Borudieu, podemos decir que el concepto de “capital social” hace alusión al “conjunto de redes sociales que un actor puede movilizar en provecho propio y de su comunidad” (Caracciolo Basco y Foti Laxalde 2003: 37). Por lo tanto, la posibilidad de que un conjunto de agentes sociales puedan darse una organización, al tiempo de colocar a ésta dentro de una red de organizaciones y vinculaciones sociales, hace que estos sectores sociales encaucen de manera más efectiva la acción colectiva y adquieran mayor poder de gravitación en los procesos sociales de gestión, incluido la GIRH. Este proceso, que algunos llaman de “empoderamiento”, puede ser entendido como una condición de posibilidad para la reducción de la vulnerabilidad social ante riesgos como el de inundación.

Un capítulo particular de la vulnerabilidad social, lo constituye la “vulnerabilidad institucional”, esto es, trasladando definiciones, el “estado de debilidad de la institucionalidad” para afrontar los riesgos ambientales y atender los desastres. El análisis de las capacidades de gestión de riesgos de inundación o bien de GIRH por parte de los organismos públicos, es la clave de este concepto, que explica en gran medida las reales posibilidades de éxito de una política de GIRH. Vale decir, que la vulnerabilidad institucional nos coloca en la mediación del sistema político para la resolución de los conflictos que devienen de una inadecuada GIRH. Resulta una dimensión clave, dado que se trata del ámbito, donde no sólo debe darse una adecuada respuesta “técnica-ingenieril”, sino que debe nutrirse de legitimidad política para resulte efectiva. La búsqueda de la legitimidad, nos lleva a un nuevo dilema, el de la “aceptabilidad del riesgo”, aún de aquel que deviene de una correcta política de GIRH, dado que el mismo nunca será cero. Aquí se cruzan las construcciones analíticas del riesgo, y las percepciones sociales y expertas del riesgo para intentar resolver una pregunta implícita y profundamente democrática que se ubica en el centro del riesgo decisional: con cuánto riesgo una sociedad está dispuesta a convivir, y cómo se distribuyen los riesgos en ella (Lanzetta 2004 y Beck 1998).

Comunicación de riesgos y derecho al acceso a la información ambiental.

La denominada “vulnerabilidad institucional” tiene sin dudas un apartado que merece al menos un rápido señalamiento: la comunicación de riesgos y el acceso público a la información ambiental. En la vulnerabilidad institucional, podemos señalar la carencia de una legislación que encuadre una política de gestión de riesgos, como ocurre en otros países como Canadá, EEUU o Francia. En estos países, con diferencias, existen y son de cumplimiento efectivo el conocimiento y divulgación de mapas de riesgos, tanto para amenazas naturales como tecnológicas. El conocimiento de la población de los riesgos a los cuales está expuesta es un derecho consagrado en varias declaraciones internacionales. Pero además de ser un derecho, resulta una necesidad para el éxito de cualquier gestión de riesgos, incluida la GIRH. Ningún sujeto se va a preparar correctamente a enfrentar una situación de riesgo que desconoce o conoce de manera parcial. Si bien siempre será una construcción analítica del riesgo elaborada por el saber experto, la misma resulta necesaria, además de constituir un derecho consagrado en declaraciones de la ONU (Río 92) y de cumplimiento efectivo en varios países.
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